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Guayaquil, Marzo 05 del 2.002 

Señor 

LUPERCIO ALVARADO REYES eS 16.3 yYf6 - Af, -02) 

Ciudad.- ——   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MARITIME PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A., en su sesión 
celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 
misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones_constafítes en los 

Estatutos Sociales de la o _ 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PEREZ 
PIMENTEL, el 04 de Enero del 2.002, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Me Non Guayaquil, el 08 de Febrero del 2.002. 

    ENRIQUE p 
SECRETARIO ADHOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia MARITIME PETROLIUM ce, 
TRANSPORT MARPETROLIUM S.A., para la cual he sido elegido. 
Guayaquil, Marzo 05 del 2.002.- 

    

    LUPE Lo an ALVARADO REYES 
PRESIDENTE 
C. C. No. 1303476871 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de PRESIDENTE de MARITIME 
PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A. a 
favor de LUPERCIO ALVARADO REYES, de fojas 

27.979 a 27.981, Registro Mercantil Número 5.187, 
Repertorio número 7.941.- Quedando incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, ocho de Marzo del dos mil dos - 
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CANTON GUAYAQUIL 
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